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De nuestro Ayuntamiento 

SESION DEL VIERNES 7 DEL ACTUAL 

A las c inco y media de la farde se abre la ses ión presidida por 
Don T o m á s V i v a n c o s RMÍZ, A lca lde Presidente, con asistencia de ca-
torce Conce ja les . 

Después de aprobar el acta anter ior y cuentas de ingresos y gas-
tos, se da lectura a una instancia suscr i ta po r Don Jul ián C a m p i l l o 
Fernández, so l ic i tando le sean devueltas las 2,000 pesetas que en pa-
pel del Es tado tiene deposi tadas en la Ca ja mun ic ipa l a responder de 
los cre'ditos de este mun i c i p i o que ha ven ido cob rando po r haber 
e jerc ido el ca rgo de Agente E jecu t i vo de este A y u n t a m i e n t o y se 
acuerda devo lvérse las. 

Seguidamente se da lectura a un escr i to au to r izado por dos mé 
^,djcQs. de la loca l idad en el que cer t i f ican que Don Ricardo Núnez Ch i -

cote se encuentra impos ib i l i tado f ís icamente para seguir desempeñando 
el cargo de Aux i l i a r C o b r a d o r de A rb i t r i os de este Ayun tam ien to . E l 
señor presidente mani f iesta que en v ista de esta cer t i f i cac ión ha decre-
tado la cesantía de d icho empleado, y que de los o t ros que había que 
reponer, habían renunciado a sus cargos, tres, y que los restantes 
también esperaba que renunciasen. 

Hace uso de la palabra el Seño r Gonzá lez Rubio y mani f iesta que 
le ha s ido denunciado por un empleado de los l lamajdos a reponer , que 
el Conce ja l Seño r Muñoz Garc ía o f rec ió darle treinta duros si renun-
c iaba al cargo. 

Contes ta el Seño r Muñoz Garc ía negat ivamente d ic iendo que su 
d inero lo quiere para él. 

A c t o seguido mani f iesta el Seño r Meca Paredes que él estaba 
presente cuando se le h izo la denuncia al Señor Gonzá lez Rubio . 

Vue lve a negar el Seño r Muñoz Garc ía y dice que aunque fuese 
c ier to, le tiene sin cu idado porque esto no const i tuye del i to . 

Habla la presidencia de las gest iones real izadas en un ión de o t ros 
Conce ja les , con el E x c m o . Señor Gobe rnado r C i v i l de la p rov inc ia , 
sobre la ins ta lac ión de una nueva plaza de abastos y mani f iesta que 
hasta la confecc ión de los nuevos presupuestos no se puede tratar 
este asunto. 

A c t o seguido dice el Seño r N a v a r r o Z a m o r a que puede asegurar 
que por gest iones par t icu lares real izadas con los dueños de la p laza 
existentes, estos cederían al Mun ic ip io diez cént imos por cada veint i -
c inco que cobrasen. 

Mani f iesta el Seño r G r a n a d o s Mart ínez que esto no se puede to-
mar en cons iderac ión porque no habría medio legal de ingresar en ca-
ja esas pesetas. 

Da cuenta la presidencia de haber recib ido carta del Seño r G o i c o -
echea en la que le pone de mani f iesto las gest iones que está real izándo 
para consegui r mejoras para este pueblo. 

E l Seño r Sau ra Bal lesta p ropone sea nombrado por la C o r p o -
rac ión un guard ia bañero para la p laya de la Isla en ev i tac ión de que 
se repi tan los sucesos acaecidos en días pasados en que iban a pere-
cer ahogados tres jóvenes de la loca l idad. 

Contes ta la presidencia d ic iendo que por no haber p laza de esta 

índole, creada en presupuesto, tendrá que sup l i r la con un empleado 
del mun ic ip io . 

E l Seño r Saez Garc ía se lamenta de que en n inguna C o m i s i ó n 
del A y u n t a m i e n t o viene f igu rando n ingún Conce ja l del Puer to y el se-
ñor presidente dice que esto obedece a que no acuden a n inguna ses ión. 

Interesa el Señor Gonzá lez Rubio se proceda a la l impieza de la 
p laya del Puer to a lo que mani f iesta la pres idencia que no se puede 
atender a este serv ic io por carecer el Mun i c i p i o de los f o n d o s nece-
sar ios . 

E l Seño r Meca Paredes pide sea puesto sobre la mesa el expe-
diente donde f igura el acuerdo t o m a d o po r el ú l t imo A y u n t a m i e n t o , 
sobre ed i f icac ión de casas en las p layas . 

Man i f ies ta el Seño r M u ñ o z Garc ía , que por lo avanzado de la ho -
ra debe dejarse este asunto para la p r ó x i m a ses ión. 

¿ ? 
E l Seño r Reyes G a l i n d o dice que desea saber el prec io de la tube-

ría .adquir ida para las aguas potables de esta pob lac ión . 

Contes ta la presidencia d ic iendo que esto se paga del d inero de 
las ¡gua las , en concep to de reintegrable, aunque no se reintegre nunca, 
y que cuando se acabe de hacer el gas to se dará cuenta a la C o r p o -
rac ión . 

: Pregunta el Seño r presidente s i hay más asun tos que t ratar y no 
contes tando nadie levantó la ses ión a las seis y treinta y c inco mi -
nu tos . 

Horas crueles de brega social 

Arduo problema de resolver entre el 
capital y el trabajo y sonidos articulados 
que se posan en la mente, difíciles de des-
cribir. más aún, cuando por falta de desen-
volvimiento en estas cuestiones, tanto lite-
ra'-ias como sociales, no dotan al articulis-
ta de las condiciones ad hoc. 

Son de casi todos los habitantes de 
España conocidos los tan tristes recien-
tes sucesos acaecidos en Sevilla y su pro-
vincia, cuando aún apenas, y casi de súbito, 
fué proclamada por el pueblo la República 
en nuestros territorios, y ya surgen turbu-
lencias y transtornos de orden superlativo. 

¿Pueden considerarse al margen de la 
República los que estos han producido? 

Las huelgas de Sevilla y su provincia, 
a mi antojo, tienen dos aspectos; uno el de 
la coacción, que es el que hayan podido 
ejercer en esta lucha los hombres que mili-
tan en la holganza y viven siempre separa-
dos de las normas de la buena conducta 
social, aprovechándose de estas revueltas 
por mala cualidad, induciendo con sus 
predicaciones a estilo de arte, al trastorno 
de las conciencias de los menos conscien-
tes o reflesivos. 

El otro, el propio de toda clase sufrida, 
el palpitante, el existente, el defensivo, la 
carestía de la vida y exiguo jornal de los 

obreros de esta tierra. 

La formulación de estos dos casos, 
exige un conocimiento completo de buen 
literato que yo lamento no poseer, pero 
que aún sin esta enseñanza yo haré ¡o más 
que pueda. 

En cuanto al primer caso, soy el pri-
mero en desterrar por estar apartado de 
todo principio fundamental de Derecho. 

En cuanto al segundo: las huelgas y 
coligaciones, cuando son consideradas co-
mo defensivas, tienen sus instrucciones y 
reglas para resolverse y regulan el Dere-
cho de Obreros y Patronos. 

Estas huelgas defensivas las causan, 
la precaria situación que la post-guerra ha 
ocasionado con la carestía de la vida en 
todas las esferas, y sobre todo en los asa-
lariados, llevando el hambre y la miseria a 
infinitos hogares: habiendo determinado 
en el elemento obrero un estado de reveldia 
y excitación nerviosa por su estado famè-
lico contra el orden, porque al HAM-
BRE no se le puede decir =espc ra= y 
se llega a alcanzar tan exhuberante pro 
ciòn de desequilibrio mental en los serL_ 
humanos que estos repercuten de una n ^ 
nera considerable y con gravísimo perjui-
cio tanto en el orden social como en |el 
económico de un país 


